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ACCIONANTE MARCELO RIVERA IBAÑEZ 

ACCIONADA MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. 
POLICIA NACIONAL 
SECRETARIA GENERAL 
–GRUPO DE PENSIONES- 

PROCESO ACCION DE TUTELA 

  

Se ADMITE la presente Acción de Tutela promovida por el señor MARCELO RIVERA 

IBAÑEZ con C.C.1.002.999.580 contra de MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, 

POLICIA NACIONAL,SECRETARIA GENERAL y GRUPO DE PENSIONES,por 

considerar vulnerados los derechos fundamentales de mínimo vital, vida, seguridad 

social, entre otros, presuntamente vulnerados por las entidades accionadas.   

   

Se dispone darle el trámite correspondiente al tenor de lo dispuesto en el Decreto 

2591 de 1991, Reglamentado por el Decreto 306 de 1992. 

 

Se notificará la presente acción de Tutela a los doctores IVAN VELASQUEZ GOMEZ, 

ministro d defensa nacional, General HENRY ARMANDO SANABRIA CELY Director 

de la Policía Nacional, brigadier general HERNAN ALONSO MENESES GELVES, 

secretario General de la Policía Nacional, DIANA CONSTANZA TORRES 

CASTELLANOS, Directora  de la Jefatura Nacional de Administración de Recursos 

o quienes estén facultados para recibir notificación para lo cual se le concederá un 

término de UN (01) DIA para que presenten los informes respectivos de los motivos 

que dieron lugar a la interposición de esta acción o para que cumplan con la 

petición de la accionante.  

 

De ser necesario se practicarán las pruebas solicitadas y de oficio tendientes a la 

decisión. 

  

NOTIFÍQUESE 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ   
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